
   

 

 

 

 

Madrid, 13 de agosto de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS HARDWARE Y SOFTWARE DE CONTROL DE PRESENCIA Y ACCESOS DEL ÁREA DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800142) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DORMAKABA 
ESPAÑA, 

S.A.U. 

Sería necesario las siguientes subsanaciones: 

1. En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el Bloque 3: “DATOS DE 

CONTACTO DEL LICITADOR A EFECTO DE NOTIFICACIONES” se 
establece lo siguiente “esta persona tiene que estar dada de alta como 
persona de contacto de la empresa, con la misma dirección de correo 
electrónico, para la concreta licitación en la aplicación SRM, y deberá 
dicha persona de contacto tener registrado un certificado de firma digital 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), DNI electrónico o 
certificado Camefirma en la aplicación SRM” 

De las personas de contacto que han presentado, ninguna de ellas tiene 
certificado activo de firma digital. Por ello, deberán, o bien dar de alta a estas 
personas, o al menos a una de ellas, o bien designar como persona(s) de 
contacto a alguna(s) de las que sí están dadas de alta y con certificado activo. 

2. El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), detalla la 
documentación administrativa a presentar: 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP 

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el documento 
habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por 
el licitador o su representante legal. 

El Anexo IV que aportan como documentación administrativa no está firmado 
electrónicamente por las dos personas que designan como representantes de 
la empresa en el BLOQUE 2 (“INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR”) y firmante 
del documento. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por las personas que figura en el 
citado documento como representante empresa. 

 


		2018-08-13T09:52:14+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-08-14T11:30:59+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




